RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006186, Ent. N° 929/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Florida relacionadas con la ampliación de la  Licitación Pública Nº 2/2013 para las obras de recapado con mezcla asfáltica en caliente, en el Departamento de Florida;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 13.391/2013 de fecha 17.09.13 el Intendente de Florida resolvió adjudicar el objeto del llamado a la empresa MELITER S.A, por $ 20:033.735,02, IVA y LEYES SOCIALES incluidos por ser la oferta de menor precio y cumplir con las condiciones establecidas en el Pliego;
2) que este Tribunal en sesión de fecha 16/10/13 acordó observar el gasto derivado de la contratación por no haberse dado cumplimiento con los Artículos 48 y 50 del TOCAF, y por falta de disponibilidad;
3) que el Intendente por Resolución de fecha 18 de octubre del 2013 reiteró el gasto observado, dada la necesidad  de cumplir con los programas viales proyectados;
4) que en la oportunidad se remite la ampliación del 100% del contrato con la adjudicataria, habiéndose recabado la aceptación de la firma  MELITER SA por nota de fecha 31/1/14;
5) que el Intendente por Resolución Nº 819/14 de fecha 11/2/14 resolvió autorizar la ampliación referida por un precio de $20:033.721 IVA y Leyes Sociales incluidas; en un todo de acuerdo con el contrato original;
6) que la erogación se atenderá con cargo  al programa 24, proyecto 10 del objeto 389, que cuenta con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO
: 1) que la presente  ampliación de la contratación se ajusta a lo dispuesto por el artículo 74 del TOCAF;
2) que no obstante dicha ampliación se encuentra afectada al derivar de un gasto que fue previamente observado por el Tribunal,  por razones de procedimiento que resultan insubsanables;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en merito a lo expresado en el  Considerando 2) de la presente Resolución;

2) Devolver las actuaciones.
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